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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

LH leyea, ordene* 7 anuncio* ^ue hayan de Insertarte en 
loa Boletines oficiales *e han de manitar al Jefe Poli l lo 
respectivo, por cayo conducto m pasarán 4 loa Editore* de loa 
mencionadoa periódico». 

(Mtalordr* U « d* Aknt de 1839 ) 

ato patelle* M M I M »UM e ieet l« IM « M a l a s * * 

En«»u capital, llevado A domicilio, dot tfajatote «adaw, m.n.uale. 
antlclpadaa; fnera de ella trtt yttfUi ewenent* céntimo» »I mw, «aere al trime*-
Ire, áV» » «eko al semestre y rfiaoeM*) r-r'/.u c iaeWa rV*A •« .. p „r nn año. 

Sa admite* subscripciones en vl^lrld.an la Administra-. „i del Boi.*tí«, platt 
de Santiago, J.—Fuara é> «ata capital, dirutamente por medio de carta á la Ad
ministración, con lacluilSa del Importe del tiempo de abono en tlmbrea inórilet 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rkt y la Reina Re
cente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte sia no
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretarla.—Presupuestos 

Circulas 
No habiendo cumplido los Ayuntamien

tos de esta provínola que figuran eu la 
adjunta relación cou lo ordenado en mi 
Circular de 21 Je Cuero último, Inserta en 
el Iíclbtin de Igual fecha, reoordatorla de 
la observancia del arl. ioO de la ley Mu
nicipal, sobre preaeulaoióu de los presu
puestos municipales 4 la sanción de este 
Gobierno el dia 15 de Marzo cou los otros 
servidos á que mi citada Ciroular se con
trae, por última vea recuerdo 4 los Ayun
tamientos morosos el cumplimiento de di-
•he precepto legal en el plaso de d i z días, 
•n la inteligenola de que si loque uo espero 
continuasen en tou lamentable abaudouo, 
me veré obligado, m u y a pesar mió, uo 
sólo á Imponer el máximo de la multa co
rrespondiente siuolamblén áexpedir comi
sionados de apremio i su ooata. 

Madrid 18 de Mayo de 1895.—E1 Go
bernador, Cl Conde de Peña-Ramiro. 

delación de los Ayuntamientos morosos á 
que alude la anUrior circular. 

advertencia editorial 

La. dl.posleionee de la, Autorldadea, «eepto la. q n # ( „,.,-
iSiíne,V,e.pirto "° P 0 b r e « o l ia lmeJle: S£ 
SmT«.T 1 " ' " ^ " ^ ^ « n l « ' « »I servido nacional que 
í r e i B i i i J ^ B , , m ! " ; p * r o l M d e , n U r t « ^ t l c u l w pagara 50 céntimos de peaela por cada linea da Inserción. 

irli • » • cernii nao. de M M I * 

Partido do Alcalá de Henares 
Algele. 
Anohuelo. 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillas. 
Co be ña. 
Corpa. 
Freano de Torote. 
Fuente el Sax., 
Loeches. 
Meco. 
Oruaco. 
Ribas de Jarama. 
San Fernando. 
Vaidcoimus. 

Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Valleoaa. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 

Colmenar Viejo 
Chamarllu de la Rosa. 
Manzsnares el Real. 
Miradoras de la Sierra. 
Molar (El) 
Moralxirzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Talamauoa. 
Valdepiélagos. 

Chinchón 
Chinchón. 
FueutidueSa de Tajo. 

Getafe 
Alareóu. 
Casarrobieloa. 
Fuenlabrada. 
Humaues de Madrid. 
Villaverde. 

Na va l carnero 
Navaloaruero. 
Aldea del Fresno. 
Boadllla del Monte. 
Calalso. 
Chapinería. 
Sevilla la Nueva. 
VUlamantilla. 
Villa viciosa de Odón. 

San Lorenzo 
Cenicientos. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Escorial. 
Freanedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Navalagamella. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Msdrld. 
San Martin de Valdelgleslaa. 
Valdemaqueda. 
Valdemorlllo. 
Zarxalejo. 

Torróla gnna 
Berzoaa. 
Braojos» 
Buiirago.' 
Cabrera (La) 

Caoeocia. 
Garganta. 
Gascones. 
Horoajo de la Sierrs. 
Lozoya. 
Lozoyoela. 
Maogirón. 
Navaoerrada. 
Navas de Buitrago. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
P ñuéoar. 
Pradeña del Rincón. 
Redueña. 
Robregordo. 
Lase rus . 
Serrada. 
Sieteiglesiss. 
Somosierra. 
Valdemaoco. 
Vellóo (El) 
Venturada. 

Dis t r i to Foresta l de Madrid 
El día 10 de Junio y 4 las doce de au 

mañana, se celebrará oou las formalida
des establecidas eu la Sala Couslstorlal 
del Ayuutamienlo de Mejorada del Cam
po, la primera subasta del sprovecha-
mieoto de árboles procedentes del monte 
deuomlnado «Soto Msrl Msrtlo» y depo-
«Itadoa en dicho pueblo, bajo el tipo y 
ooudicionea de los pliegos que se hallan 
de meuifiusto en la Secretarla del expresa
do muulolplo. 

SI dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia ¿0, á las doce 
de su mañana, eu la citadaSaia Consisto
rial y bajo.el miamo Upo y coodloioueá.a 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

M A C I O y R O Y I K I A L 

Contaduría . — Neqoci a do 4.° 
Ejercicio de 1894-95.-4.° trimestre 
" Debiendo, haber ingresado los 
Ayuutamieutosdeesta provincia eula 
Depositaría detesta Diputación en los 
primeros dfas del presente mes, las 
cuotas del cuarto trimestre del actual 
año económico, por Repartimiento 
provincial, y con el fin do que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, se lo recuerdo por el presente 

anuncio, esperando de los Sres. A l 
caldes se sirvan efectuar el pago, en 
la inteligencia de quede no verificar* 
lo, y por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que precep
túa la ley vigente. 

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 
Gobernador, Coude de Peña-Ramiro. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mm da Junio dal ano econòmico da 1894 á 95 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las coligaciones de dicho mes, for
mali o por la Contaduría, conforme previeni, 
ta Heal orden de 31 ac Muyo de 1886. 
Ca

pítulo». Pétela» 

1.° 

2* 
SV 
4.° 
6.» 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10. 
11. 
12. 
13. 

Administración pro
vincial 26.219 

Servicios genéralo*. 11.8á5 
Obras obligatoria*.. 18.732 
Cargas 80 OOU 
Instrucoióu públio». 3.909 
Beneficencia 389.589 
Corrección pública.. 9.650 
Imprevistos 1.666 
Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 112.638 
Carreteras 58.037 
Obras diversas 8.333 
Otros gastos 6.606 
Hostil taa 103.870 

T o t a l 765 .03T 

Madrid l > Mayo de 1895.=V.° B.°=» 
El Pres'deule, C. España. =»E1 Contador, 
Andrés Rodriguex Corrales. 

Sesión dé 8 de Mayo de 1895 
La Diputaoión, conforme.=»E1 Presi

dente, Eugenio C. Eapaña.=El Diputado 
Secretario, Boltrán. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión dt tl*de Abril de / 8 9 5 
Presidencia dkl Sa. Romero 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane. —Coren o -

ra.—Molina.—Mathet.—Bernaldo de 
Qulrós.—Bel más.—De B l a s . 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia do la mañaua, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión do resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
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anteriores, obtuvo el resaltado s i 
guiente: 

Reemplazo de 1895 
AlcalA 

54. Manuel Romerales Quinte
ro.—Excluido por hallarse compren
dido en el caso 7.° del art. 63 de 
la Ley. 

Canillas 
8. Luis Ramos Pedreros.—Inútil: 

Talla, 1.540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

Daganzo 
3. Antonio Ruiz Gonzalo.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Meoo 
1. Jesús de Isidro Calvo.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

8. Santiago Arañón Sanz.—Ex
cluido por hallarse comprendido en 
el caso 7.° del art. 63 de la Ley. 

Orusco 
10. Medardo Salustiano Moreno 

Madrid.—Talla, 1 495 mm : excluido 
totalmente con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

Torrtjón de Ardoz 
_ 15. Quintín Otero López.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Vel'Ha de San Antonio 
4. Donato Soria Ruiz.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Audiencia 
24. Pedro Juan del Mazo Jáu-

regui.—Inútil: recluta eu depósito ó 
condicional 

207. Emilio Morantes San José.— 
Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional. 

34. 
Inútil: 
cional. 

Centro 
97. Manuel Alvarez Fernández — 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Villamautillu 
4. Benigno Morena Agudo.—In

útil: recluta eu depósito ó condi
cional. 

Getafe 
29. Victoriano Sánchez.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Ámbito 
2. Pablo García Madrid—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

8. Pablo Armunia Eusebio.—Ta
lla, 1.530 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Algete 
1. Tomás Hernández Verdon-

ces.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

5. Pablo Casto Sebastián López.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

6. Domingo de Benito Gonzá
lez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

7. Victorio Maiiauo González Ba
rragán.— Exceptuado: continúa re 
cluta en depósito ó condicional. 

Bnenavista 
Antonio Herrero Velázquez.— 
recluta en depósito ó condi-

AlcalA de Henares 
1 . Andrés Eleuterio Pérez Lean-

dres.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

3. Anastasio Alejandre Fernán
dez—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

10. Braulio Víctor Cirilo Rivas 
Notario.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

11. Benito Hidalgo Naí'ria.—Sol
dado sorteable p<»r haber cesado la 
excepción 

14. Críspulo Antonio Molina Bar
co.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

16. Doroteo Amiano Sebastian 
Mariano Gómez Rueda.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

23. Fernando Guijarro Salcedo.— 
Talla, 1 505 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

24. Francisco Gurillo Lillo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

26 Félix Justo Sánchez Gar
cía.—Exceptuado: Talla, 1 540 mi
límetros: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

27. Federico Peña Alcázar—In
útil: continúa recluta en de ínsito ó 
condicional. 

29. Gregerio Gallego de la Fuen
te.—Soldado sorteable por haber de
sistido de la excepción de dofecto 
físico. 

33. InocencioRubiano de Anta.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

38. Juan Francisco López Peíial-
ver.—Inútil: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. Cesó la excep
ción de hijo de sexagenario. 

39. Jesús Moraga Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioiral. 

40. José Andrés Hita.—Alegó ser 
hijo de viuda, desestimada la aliga
ción pendiente de reconoc imieuto. 

42. José Orche. — Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

40. Loaudro Ruiz Taravilla.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

49. Mariauo Castro Sanz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

50. Mariauo Antón Rubio Cea — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicioual. 

51. Mauuei Pío Victorio Rubio 
Marín.—Exceptuado: continúa re
cluta eu depósito ó condicional. 

54. Pedro Rivillo Sauabria —Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

55. Pedro Arriero Santa María.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

61. Víctor Fernández Gutiérrez -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

62. Vicente Rojo Chacón.— Ex
ceptuado: continúa recluía en de
pósito ó condicional. 

63. Zacarías Sár-z Alcalde.—ex
ceptuado. Talla, 1.505 mm.: contiuúa 
recluta en depósito ó condicional. 

Anchóelo 
2. Félix Saucho Fernández.—Ex

ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Barajas 
1. Emilio de la Pena Vicente.— 

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

3. Veuaucio López Maregil.—Ta
lla. 1 530 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

8. Zoilo Vicente Torres García.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Campo Real 
8. Norberto García Uceda.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

15. Dámaso del Campo Bernabé — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Canillas 
1. Pedro Pascual Mínguez Boni

lla.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Coslada 
1. Pablo López Otero—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Daganzo 
3. Deogracias Eugenio Moreno 

del Amo,—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

6. Darío Pedro Caballero Ante
quera.—Exceptuado: conlinúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

7. José Julián Merino Rojo.—In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

Fuente el Saz 
4. Agustín Sanz Martín.—Talla, 

1.535 mm.: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

5. Alejo García Rivas.—Inútil: 
contiuúa recluta en depósito ó con
dicional. 

Meco 
5. Celedonio Ollero Sanz.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicioual. 

7. Veuaucio Blanco Pérez,—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

8. Julio Gómez Hidalgo.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Mejorada del Campo. 
7. José Pamnliega Martínez.— 

Exceptuado: contiuúa recluta en de
posito ó condici mal. 

9. Abdóu Miranda Palacios.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Olmeda de la Cebolla 
5. Tomás Oler Saez.—Inútil: con

tinúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

Orusco 
1. Leandro San Andrés Redon

do.—Talla, 1.540 rnm : continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

2. Juan Florentino Moreno Val-
dericeda— Inútil: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

4. Feliciano Francisco Martínez 
Valdericeda —Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicioual. 

6. Inocente Galán Rebollo.—Ta
lla, 1 540 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

9. Nicolás Colmenar Villaver-
de—Exceptuado continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Pozuelo del Rey 
1. Alejandro Polo Olmo—Inútil: 

continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

Andrés Pérez Medina.—Excep-

Paracuellos de Jarama 
3. Julián Treste Domínguez.— 

tuado: continúa 
ó condicional. 

recluta en depósito 

Pezuela de las Torres 
1. Antonio Jesús Fernández Cal

vo.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Exceptuado: continúa recluía en de
pósito ó condicional. 

Ribas 
1. Candido Martínez Parrilla.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

R i batojada 
1. Eusebio García Puebla.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Santos de la Humosa 
1. Ángel Hernández López.—Ex-

cectuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

5. Teófilo Gismero Torres.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
s i t o ó condicional. 

7. Francisco Gismero Fuentes.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Santorcaz 
4. Fermín Julián Salamanca Ri

villo.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

5. Santiago Heras Rivülo.—Ta
lla, 1.540 mm : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

6. Lucas Víctor García Rivillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

8an Fern ando 
1. Higiuio Emilio Ruiz Ruiz.— 

Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

2. Juan García Sánchez.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

4. Wenceslao Blanco García.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

5. Isidoro Gamboa Barral.—In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicioual. 

6. Santiago Moreno Barquero.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

8. Juan Sánchez Alarcón —Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Torres 
5. Cáudido Sebastián Cuño.-—In

útil: continúa recluta en depósito 6 
condicional. 

Torrejóu de Ardoz 
7. Mariano Burgoa Ortiz.—Talla, 

1.555 mm.: útil condicionalmente. 
9. Eusebio del Campo Burgo.— 

Soldado sorteable por haber retirado 
la alegación. 

VelUla de San Antonio 
2. Isidro Sevanía Vázquez. —Ex

ceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional; peudiuate de 
talla. 

Valí ocas 
2. Julián Villaseca Verdú.—In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

10. Deogracias Bienvenido Pas
cual Perdices —Exceptuado: conti
núa recluta en depósito ¿condicional. 

13. Isidro García Díaz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito o 
condicional. . 

18. Calixto Díaz Martínez —Sol
dado sorteable por haber dado **• 
talla. 

20. Cecilio García Graiüo.— T a ~ 
lia, 1.535 mm.: Contiuúa recluta en 
depósito ó condicioual. r 

26. Vicente Manuel Zapata v e -
lasco .—Exceptuado: continúa recluí* 
en depósito ó condicional. 
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29. Daniel -Lucio Excontrela Ló
pez.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

37. Jacinto Fajardo Pino.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

45. Felipe Santiago Diego Fer
nández.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

54. Santos Urbano Bac Bagel.— 
Soldado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

57. Eduardo Pérez Suarez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en deposi
to ó condicioual. 

58. Miguel Mariano Sánchez Bai
lón.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Vlllalvilla 
1. Saturnino Gros Yebra.— Ex

ceptuado, continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

2. Baldomcro Leandro García To
rres.—Exceptuado: coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

3. Francisco Sáez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa reclnla en depósi
to ó condicioual pendiente de talla. 

5. Zacarías Huero Hita.—Soldado 
sorteable pur haber dado la talla. 

Vicalvaro 
3. Pedro Ignacio Herrera Villa.-

Talla, 1.530 mrn.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

6. José Piuilla (laynela.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

9. Ramón Navarro Garrote —Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

11. Manuel Cediel Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

12. Pascual Julián Moreno Mayo
ral.—Exceptuado : coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

13. Juan Benito Vázquez Villare-
me.—Exceptuado : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

21. Guadalupe M a n u e 1 Donato 
Heruáudez P i • i 11 a.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

Valdetorres 
7. Tomás Hortiguera Lobera.— 

Talla, 1 540 umi.'.coutiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Valdlleoha 

4- Braulio Benito Alroazán.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Valdeolmos 
1. Nicolás Victorio de Vargas Ló

pez.—Exceptuado: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Eu este momeuto y por exijencias 
del servicio, se ausentó del salón el 
Sr. Vicepresidente, sustituyéndole el 
Sr. Molina y Molina. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Alcalá, de Henares 

5. Anselmo Francisco Gumersin
do Barco Aguado.—Exceptuado: con-
tiuúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

12. Bernardo Gregorio Jiméuoz 
Santos.—Exceptuado: continua reclu
ta en depósito ó condicional. 

14. Cayetano Caballero Cuesta.— 
Exceptuado: talla, 1^15 mra.: couti
núa recluta en depósito ó condicio
nal. 

20. Emilio Paulino Canillo l í a -
vé.—. Inútil: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

23. Faustino Félix Postigo Calvo. 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

24. Felipe Cornelio Gil.—'Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

28. Gustavo de Armas Fernán
dez.—Pródigo. 

34. Juan Badillo Plaza.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

36. José Jacinto Belaccrtesi Rosi. 
Talla, 1.515 rom.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

37. José Dionisio Enrique Hilario 
de Osma González.—Exceptuado: con
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

42. Manuel Diego Negre Román.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

44. Mariano Leandro Ramón Sán
chez Sobejano —Inútil: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

59. Silverio Clemente de Pedro 
Prieto.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

61. Saturnino Capa García.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

62. Siuforiaao Perdigón Gámez.— 
luútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional 

63. Silverio Florentfn Gómez Jo-
dra.—Exceptuado, continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

Algete 
3. Anselmo Prieto Fernández — 

Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito ó condicional. 

5. Abdón Prieto de la Puebla.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

8. Jesús Prieto Prieto.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

Ambite 
3. Cecilio Corral Blanco.—Solda

do sorteable por haber dado la talla. 
Barajas 

1. Eugenio Sáuchez del Ufo.—Ex
ceptuado: continua recluta eu depósi
to ó condicional. 

Caía anua 
4. Antouio León Gómez Calleja.-

Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito ó condicional. 

Campo Real 
5. Pablo Guerra León.—Excep

tuado: continúa recluta eu d e b i t o ó 
condicional. 

11. Francisco Rubio Delgado — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

15. José Martínez de la Roseroa 
Expósito.—Talla, 1.525 rom.: conti
uúa recluta en depósito ó condicional. 

CaLlllas 
2. Manuel López Barrios.—Solda

do sorteable por haber cesado su e x 
cepción. 

5. Lorenzo Ambrós Martínez.— 
Exceptuado: coutiuúa Tecluta en de
pósito ó condicional. 

8. Juan .Bautista Granel Foruas.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

CanJUejas 
3. Félix Martínez Carretero.—Ta

lla, 1.525 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Corpa 
1. Julián Serrano García-—Sol

dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

3. Marcelino Roldáu Loeches.— 
Talla, 1.540 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Coslada 

2. Vicente González López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

3 José Herrero Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

5. Víctor Aladueña Díaz.—Excep
tuado: continua recluta en depósito ó 
condicional. 

Fresno da Torote 
3. Félix Rubio Martínez.—Excep

tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Fuente el Saz 
i. Daniel Martín Mingo.—Talla, 

1.520 mm.: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

5. Salvador Ramos López.—Cesó 
su excepción reconocido útil coudi-
cionalmonte. 

7. Lucio Vaquerizo Llórente.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Loeches 
5. Alejandro PoloMartínez—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Meoo 
1. Valero Policarpo Gómez Padri

no.—Soldado sorteable por haber ce
sado su excepción. 

4. Daniel Tíómez Rubio.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Cayo López Cogollos.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicioual. 

l i . Valentín Gutiérrez Peña.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Mejorada del Campo 
4. Agustín Pastor Carbonell.— 

Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Orusco 
3. Rafaol Mcreno Garcilláu.—lu

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

9. Francisco Torres Cortés—Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

10. Esteban Cavallet Urroa. —Ex-
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Paracuellos 
1. Agustín Reruardo de Pablo.— 

Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

3. Justo Huele Domínguez.t—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Pozuelo del Rey 
1. Victoriano Martínez Alonso.— 

Inútil: continúa reoluta en depósito ó 
condicional. 

Pegúela de las Tqrros 
4, 8a n ti a ¡70 Gutiérrez Calvete.— 

Talla, 15¿5.inm :.oontiuúarecluta en 
deposito ó condicioual. 

San Fernando 
2. Silverio Marcelo Novella Ma-

siaa.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

6. Martín Diego Ramos González. 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

7. Dionisio Rodríguez Sotoca— 
Ex «-opinado: continúa recluta en-de-
pósito ó condicional. 

Torrejon de Ardóz 

1. Juan Moratilla Alonso.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

2 . Faustiuo Martín de Loeches 
Dorado.—Exceptuado: continúa re-» 
cinta en depósito ó condicional. 

4. Isidoro García Morales Soler* 
Soldado scrteable por haber resulta
do útil y cesado su excepción. 

7. Felipe Barroso Herránz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó* 
sito ó condicional. 

40. Nicasio Palomar Ortiz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en deposi
to ó condicional. 

11. Juan Valsalobre Velázquez.-
Exceptnado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

13. Andrés del Coso de la Orden. 
Talla, 1 .."»10 mm : coutinúa recluta ea 
depósito ó condicional. 

14. Andrés Garay Soler —Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Torres 
8. Gregorio Ropero Casero.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

Valdetorres 
2. Blas Muñoz Grimaldi.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

4. Sanios Arranz Martín.—Solda
do sorteable por haber cesado su e x -
cej>cióu. 

Vallecas 
2. Jesús Ramírez Muñoz.— E x 

ceptuado: coutiuúa recluta en depósi
to ó condicional. 

3 . Balbiuo López García.—Excep
tuado: coutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

7. Mariano Felipe Graiño Rome
ro.—Exceptuado: coutiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

10. Pedro Timoteo Pérez Loeches. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

i¿. Pedro Isidro Manzano Iñigo. 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

13. Alfonso Loreto Ruiz del Ála
mo.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

17. Mariano Vega Várela—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

21. Gervasio Sánchez Arquero.— 
Exceptuado: continúa recluta en l e -
pósito ó condicional 

22. Ángel Sánchez Esteban.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

27. Fernaudo Miguel Martínez 
Moca- — l'-xcupUiudo: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

28. Jesús Castillo Jibura. — Ex
cepta ido: ontiuúa recluta en depósi-
¿> ó condicional. 

33- ¿«ruando Rodrigo de Mingo. 
Exceptuado:,cyuliuúa recluta,en.da<-
;.".'>.•! i i • ii coudiciujial. 

36. Emilio Fous Tudela.—Excep
tuado: continúa recluta en deposito 
ó condicioual. 

37. Atanasio Martínez Lozano.— 
Exceptuado: continúa recluta,eo .de
pósito ó coudiciouai. 

43. Facundo S a n t o s Zamorano 
Campeño.—Exceptuado: continua re
cluta en depósito ó condicional. 

47. Silverio Pairo Pena.— Excep
tuado: coutinúa recluta.en depósito ó 
condicional. 

49. Joaquín Francés Verdeguer. 
Talla, 1.510 mm.: continúa recluta 
eu deposito ó condicioual. 



53. Gregorio Vieco Piqueras.— 
Talla, 1.525 ram.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

56. Felipe González Ruiz.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

57. Victoriano Acero Hotel.—Ta
lla, 1.52o min.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

60. Galo MartínezTaval.—Inúlil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

61. Maximino Aguado Pérez.— 
Exceptuado: couünúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Velüla de Sao Antonio 

6. Manuel Mariscal Rosido.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Vicálvaro 
1. Isidoro Fauza Pérez.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
con iicional. 

8. Gregorio del Río A ra vaca.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

11, Pedro Rojo Daganzo.-Excep
tuado: continua recluta en depósito ó 
condicional. 

15 Salvador Romero Gil.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

Villalvllla 
4. Cesáreo González.—Exceptua

do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

7. Leónides Casanova Sánchez.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Villar del Olmo 

2. Julián Vázquez Vázquez.—In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

4. Pedro Martínez García.—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Valdllecha 
6. Juliáu Cano Gómoz.— Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

11. Paulino Torres Torres.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

15. Mariano López Sánchez.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

22. Gumorsiudo Huerta Sauz He
rreros.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

23. Julián Rivera Madrid.—Ta
lla, 1.510 ram : coutinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1392 
Amblte 

2. Pablo Cordón Sabroso.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

10. Eladio Barco de la Fuente.— 
Talla, 1.525 rara.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

11. Lucio Jiménez García.—Ta
lla, i ..">:*> m !!.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Al ge te 

2. Julián Descalzo Prieto.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
n es que proviene la Ley. 

6. Cándido López Prieto.—Excep
tuado coa arreglo al caso i.° del ar-
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tfculo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

8. Gabino Valderate Sánchez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Alcalá de Henares 
4. Anastasio Jiménez Sánchez.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del arl. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

11. Eulogio Antonio Hidalgo Bal-
buena.—Inúlil: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

13. Estanislao García Molina.— 
Talla, 1.520 mra : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

20. Fermín Sauz Redondo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Loy. 

22. Ginés Canales Sauz—Excep
tuado con arreglo al caso 2 ° d e l ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

24. Gabriel Muñoz Corpa.—Ex
ceptuad) con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

30. losé Raboso Ortega.—Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° del ar-
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

33. Lucio Guillóu Arteiga.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy 

34. Lucas Martínez Sauz. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes qae proviene la Loy. 

38. Mariano Badillo Barrios.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

42. Nicolás Heras Yebra.—Inútil: 
Bxeuto de rospousabüi lad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

47. Pascual Oapa Quer.—Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4S. Pedro Barco Moreno.—Tatla, 
1.52o mra.: exento de responsabili
dad por haber cumplí lo las tres re-
v>iouos que previene la Lo/ 

49. Raimuulo Euriqao Savorit 
Alouso.—Exceptúa lo cou arreglo &l 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Loy. 

50. Ramón López Peui lver— Ex
ceptuado con arreglo al cas) l . 1 , del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

52. Rufino Federico López 3oria. 
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

AJalvlr 

1. Ignacio Bravo Mil>. —Excep
túala con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Talla, 1510 m u : exento 
de resprasabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

6. Jesús Mió lez Arenas.—Excep-
tudo con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

7. Juan Orche Gallego.—Excep
tuado coa arreglo al ciso l . ° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

8. Pedro Arroyo Sauz — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
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cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

9. Calixto Culebras Pérez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Anchóelo 
1. Pablo Ruiz Fernández.— Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

Barajas 
4. Gregorio González Gómez.— 

Talla, 1 540 rara : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

5. Celestino Escobar Ortiz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

7. Mariauo Sánchez Morales.— 
Exceptúa lo con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

9. Mariano SanzCruzado Maregil. 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

12. Ela.lio Maregil Julián.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

13. Podro Grazález Hernáudez.— 
Exceptuado con arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

Ca narma 
2 Antonio Pérez Fresno.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

Canillas 

3. Juan de Diego Merino.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

9. Francisco Arránz Ibaflez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Campo Real 
4. Félix Moreno Ruiz. — Inútil: 

exent) de responsabilidad por haber 
cumplí lo tas tres revisiones que pre
viene la Ley 

6. Greg>rio Pastor de Pablo.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviouj la Loy. 

11. Beuito Puertas de la Cruz.— 
Exceptuad) cou arreglo al caso 2.° 
del art. 6 ) . Cara >lió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

13. B>uifaei> Martínez Roseras.-
Talla, 1.533 uva : exento de respjn-
sabililal pjr haber cumplid) lastres 
revisiones que previene la Loy. 

Corp» 
2. Pe 1ro Mirtín Lozauo Berges.-

Exceptu ib con arreglo al cas) 10 
del art. 69. Curaolió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

Daganzo 
2. Faustino Trillo M^ren).—Ex

ceptúalo coa arreglo al caso 2 0 del 
artículo 69. C i aplí 5 las tres revisio-
aes que previene la Ley. 

8. JuUo Bliaco Ferninlez.—Ex
ceptuad) coa arreglo al caso 2 o del 
artículo 69. Cu apiló las tres revisio-
ae3 que previeue la L9y. 

Fresno de Toróte 
1. Fraacisc) Minino Herrero.— 

Exceptúalo con arreglo al caso 2.° 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Fuente el Saz 

2. Florentino Perdiz López.—Ta
lla, 1 525 rara : exento de respoosa-
bilidad poi haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

3. Pedro López Torres.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

6. Gervasio Sauz Martín. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

Loeehes 

2. Modesto de la Torre Viera.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° y 
10 del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

5. Cenón Sauzvi veros del Pozo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Mejorada del Campo 

1. Silverio Vaca del Castillo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . # 

del art. 69. Cumplió las tre3 revisio
nes que previene la Ley y pendiente 
de talla. 

5. Justo García Avala.—Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

8. León Eleuterio Pareja Ayala. 
Exceptúalo con arreglo a l cas ) 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

9. Eusebio Sánchez Cirralero.— 
Talla, 1.510 rara : exento de respou
sabili la 1 por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

11. Gregorio Victoriano Herrero 
Cuenca—Exceptuado con arreglo al 
caso l.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

12. D>raiugo Alarcóu Pampliega. 
Talla, 1.520 ram : exeato de respoa-
sabilidid por haber cumplid) las tres 
revisiones que previene la Loy. 

13 Julián Carralero Rola.—Ta
lla, 1.530 ram.: exento de responsa
bilidad por haber cumplilo las tres 
revisioues que previene la Loy. 

14. Narciso Brotons Martíuez — 
Exceptuilo con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tre3 revisio
nes qae previene la Ley. 

16. Anastasio Oeb)lli Martínez.-
Exceptuido con arreglo al caso 1.° 
dol art. 69. Cumplió las lre3 revisio
ues que proviene la Ley. 

Meco 

2. Auiceto Fresno Esteban.—Ex
ceptuado con arrecio al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

3. Is ibro Martíuez Alonso.—In
útil: exeato de resp)U3ibiliiad por 
haber cumplid) las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4. Juan Míralos Isidro.—Excep
tuad) con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tre3 revisiones 
que previene la Loy. 

7. Loreto Floreado M irtíuez Fer* 
nin lez.—Inútil: exento do rosponsv 
bili la 1 por haber cumplilo las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Nuevo Baztaa 

2. Florencio S.lez Lotino.-In itil: 
exento de res t>)u3abililad p>r nabar 
cumplí 1 a las tres revisiones que pre
viene la Ley. 
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Olmeda de la Cebolla 

2. Valentín Otes de la Fuente.— 
Talla, 1.515 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Orusco 

1. Isidoro Valdericeda Moreno.— 
Exceptuado con arroirlo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

2. Emilio Gonzalo Carmona.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

7. Justo Redondo Navajos.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

9. Federico Moreno Baquero.— 
Talla, 1.540 mm.: Exento de respon
sabilidad por haber cumplido lastres 
revisiones que previeuo la Ley. 

10. Gregorio Arroyo Rodondo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Paracuellos de Jararaa 

1. Valentín Arrova Plaza.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió lastres revisio
nes que previene la Ley. 

4 . Cosme Herreros Tieso.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

6. Josús Domínguez Muñoz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

Pozuelo del Rey 

2. Celodonio del Olmo Cuenca. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

3. Molitón Polo Olmo. — Excep
tuado cou arreglo al caso I.° del ar
tículo ü 9 . Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4. Agustín Fernández Hurtado.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

Ribatejada 

2. Francisco Fresno Colmeuar.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cump'ió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Sao Fernando de Jarama 

3. Ángel Barquero Pérez.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 6.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

Santos de la Humosa 

3. Victoriano Jimeno Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1 0 

del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

5. Pedro Roberto Castellano Me
co.—Exceptuado cou arreglo al caso 
primero del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Santorcaz 

8. Manuel García Rubio. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Talla, 1.530 ram : exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Torres 

1. Aquilino Mesón Pérez — Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 

artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

2. Antonio Carapuzano Vacas.— 
Inútil: exento de respousabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Torrejón de Ardóz 

13. Juan Manuel de Mesa del Ho
yo.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

14. Evaristo del Castillo López.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Vallecas 

3. Manuel Herreros Ayuso.—Ex
ceptuado con arreírlo al caso l.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

10. Pedro Roldan Guerrero.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.* del 
artícujo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

16. Marcos Sáez Mercader.—Ex
ceptuado con arreglo al caso l.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

19. Juan de la Cruz Plaza Lozano. 
Talla, 1.510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

20. Pablo Julián Porras González. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

21. José María Rivas Ramón.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

29. Podro Nalda Medrauo.—Ex
ceptuado ron arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

30. Leandro José Hipólito Rodrí
guez Castillo.—Talla, 1 525 milíme
tros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
qae previene la Ley. 

32. Mariano Andrés Sánchez.— 
Excoptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

35. José María Beruao Rodríguez. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

36. Juan Rebollo Jordán.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeuo la Ley. 

37. Leandro Mouge Ballesteros.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

40. Juliáu Cobos Suisou.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisioues 
que previeue la Ley. 

52. Emilio González Bartolomé.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
del art. 69- Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

56. Sebastián Alcaide Torralba.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Valdeolmos 

1. Hilario Rivas Aguado.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

2. Modesto García de Castro.— 
Talla, 1 535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber ciynplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

3. Juan de Dios González Pascual. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Vlcalvaro 

7. Antonio Manzano Ruiz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

10. Norberto López López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

13. Manuel Aranzueque Cediel.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previene la Ley. 

Villar del Olmo 

2. Braulio Basilio López Alejo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

3. Víctor Sánchez Pulgarón.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previone la Ley. 

Valdllecha 

1. Gumersindo Torres Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso i." 
del art 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

2. Tomás Lara Martínez.—Excep
tuado con arreglo al caso l.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 103 de la Loy, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho quo tienen de rocurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincia!. 

So levantó la sesión. = El Vice-
presidoute, Fraucisco Romero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
Ohozas de la Sierra 

La matriculado subsidio iudustrial de 
esta villa para el año eoouómlco de 1895 
4 1896, se baila terminada y expuesta al 
público, por térmico de quiuoo dita, eu l t 
Secretaria de este Ayuntamiento,(para oír 
rcclainaoloues, pasados l AS cuales uo se-
raii admitidla. 

Chotas de la Sierra 19 de Abril 1895 .= 
El Aloaldo, Feruaudo Palomino. 

Qetaíe 
Por acuerdo de la Corporación muni 

cipal y *ie la Junta d<» asociados, se orea 
una tercera plaza de Médico titular, dota-
de cou el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
abonadas de los fondos municipales, por 
trlmealrea veuoidoa, oon la obligación de 
asistir á 200 familias pobres próximamen
te, siendo el tiempo de la duraolóu del 
eonlralo dos años. 

Lo que se anuuola por medio del pre
sente para que los aspirantes preseulen 
sus solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de treinta 
día:*, contados desde la ioseroión de este 
anuncio en el BOLSTLN OFICIAL de esta 
provluoia. 

Oetafe 21 de Mayo de 1893.=EI Al
calde, Victoriano Cerrera. 

Le. Hlruela 
Sin perjoloio de lo que ordene la Su

perior! dad, y á los die* dias siguientes al 
que aparezca inserto este anunoio en el 

B'ILRTI.N OFICIAL, y á las doce de su m a 
ñana, se celebrará subasta pública en la 
Casa Consistorial de este pueblo para el 
arrendamiento de los derechos de oon-
sumo, en el próximo año de 1895 4 90; y 
con sujeción estricta, al pliego de oondl-
eiones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

La Hiruela 7 de Mayo de 1895.=E1 
Aloalde, Félix García. 

í.os 31olinos 

En el día 7 del aotual desapareólo del 
sitio llamado Mataasnos en esta jur i sd l -
oión, una yegua de la propiedad de Anto
nio García Blas, vecino de esta vil,a, cu
yas señas á continuación se expresan. 

Eneargo á todas las Autoridades «sí 
civiles como militares, que caso de ser 
babida, lo pongan en mi oonooimiento. 

Los Molinos A 19 de Mayo de 1895.« El 
Alcalde, Nloolás Martin. 

Señas de la yegua 
Pelo negro, alzada seis cuartas, cal

lada del pié dereoho, desherrada y marco 
en el lado derecho de esta forma F , do 
dos años de edad. 

Los Molíaos 

Con sprohaoión superior, el día 20 del 
actual tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, á las diez de su mañana, la 
subasta para el arriendo durante el año 
de 1895 á 90 oon faoultad de venta ex 
clusiva de las especies de oousumos ea 
que puede a (optarse este medio; y á oon* 
tluuaoión, en solo separado y á ventalibro 
la de las demás espeoies de la tarifa, bajo 
el tipo, recargo* y oondioiones que auto-
toriza la iey y se explican en los pliegos 
que se hallan de manifiesto ea la Secre
taría del Ayoutamlento. 

Los Molinos 0 de Mayo de 1895.=EI 
Aloalde, Nicolás Martin. 

Quljorua. 

Sin perjuicio de lo que la superioridad 
resuelva se arriendan eu pública litaolón 
lúa dereohos deconaumos de esta localidad 
oon venta libre eu todos los ramos exoepto 
la sal, por lodo el año económico de 1895 4 
90, cuya subasta l6odr4 lugar en la casa 
de Ayuntamiento el día 10 del oorrieule 
mes á las diez de su mañana bajo el pliego 
de condioloues que al efeolo está de mani
fiesto. 

Lo que se añonóla al públloo para la 
concurrencia de lidiadores. 

Quljorna 1.° de Mayo de 1895.=E1 Al
calde, Veulura Serrano. 

Serranillos 

Convenientemente autorizado el Ayun
tamiento de mi presidencia, ha acordado 
señalar para la subasta del arriendo del 
vino, aguardiente, aoeite, tooino y e m b u -
tidoa que se consuman eu esta looalldad 
durante el año económico de 1895 á 96, 
oon venta exclusiva al por menor, y oon 
libertad de veulas los cereales y especies 
restantes que oomprende la tarifa oficial, 
el día 19 del aotual y hora de dies á doce 
de su mañana en la Sala de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo loa tipos y plie
go de oondioiones obrantes en la Seorelaría 
del mismo. 

Serranillos 3 de Mayo de 1895.=E1 
Alcalde, Niceto Fernández. 

Villar del Olmo 

Se halla terminada y expuesta al p ú 
blico por término de ooho días para oír 
reclamaciones, la matríoula de la ooutr i -
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bución in.1 uslrial par» el próximo ejer 
oicio económico de 1895 á 96; pasados 
dlobos dita oo aeren atendidas ninguna 
qne se presente. 

Villar del Olmo 7 de Mayo 1895.—El 
Alcalde, Praooisoo Blanoo. 

S a t a M a r t í n d e l ta V O I T H 

No habiéndose presentado lioitadores, 
en la subasta intentada el día 11 del 
corriente mes para la venta de una má

quina sistema Singer, embargada i Fer 

nando Palomeque de ignorado domicilio 

| per débito ¿ D. Tomás Ordene* de esta ve

oimiad; se ha acordado á petición «del t j e 

eulante, celebrar segunda subasta de di

cha máquina, con rebaja del '¿5 por 100 
de las 200 pesetea en que fué tasada, se

ñalándose al efeeto el día 31 del corriente 
mes, de diez á onoe de su mañana ea la 
Audiencia de este Juagado, admitiéndose 
proposioión que oubra las dos terceras 
partea de la última tasación. 

San Martin de la Vega 16 de Mayo 
de 189$.=EI Juez muoiolpal habilitado, 
Cesáreo Valdivieso. 

Al siguiente dta del en que haga diea que el presente anuncio se halle inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, de diez á dooe de la mañana, tendrá lugar en 
las Gasas Couaistorialea de eata vil a, ante el Ayuntamiento y bajo mi presldenoia, la 
subasta de derechos de consumos, sal , aguardiente, alooholea y lioores, por el año 
ecooóraioo de 1893 96, á venta libre, eu lotea separados, con sujeción al aiguleute pre
supuesto: 

Un ку ESPECIES 

C u o t a ¿0 por 100 
del 3 por 100 de munlcl- Total Total 

Tesoro de cobranta pales. parcial. general. 

Ptas. CU. Ptas. Cta. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptaa. Cls. 

3.° 
» 

Carues, lanares, vacu
nas y cabrias 

Carnea de cerda 
Peacadoa d e г i o y 

mar, escabeches y 
conservas 

Aeetleade todas clases 
Jabón duro y blau lo. 
Carbón vegetal y de 

cok 
Sal común »•• • • 

Vinos de todas oleses. 
Vinagre, oerveza, s i 

dra y chacolí 
Aguardientea, alooho

lea y lieorea 

Arroz, garbauxoa y 
sus harinas 

Trigo y sus harinea . 
C e b a d a , centeno, 

maíz, mijo y sus 
harinea 

Loa demás granos y 
legumbres secas y 
conserva vegetal . . 

163 28 
122 73 

21 60 

309 47 
83 42 

63 67 

233 50 

667 61 

1 63 

233 50 

47 90 
275 41 

84 65 

26 63 

4 89 
3 68 

74 

9 28 
2 50 

1 91 
I 

20 2 

4 

7 » 

81 64 
61 36 

10 80 

154 73 
41 71 

31 83 
» 

338 30 

81 

116 75 

1 43 23 95 
8 26 137 70 

2 ci3 

79 

42 32 

13 31 

249 81 
187 77 

33 14 

473 48 
127 63 

97 41 

233 50 

1.021 43 

2 48 

357 25 

73 28 
421 37 

129 50 

470 72 

932 02 

1.381 16 

40 73 664 88 

TOTALES 2.335 a 63 U7 1.030 71 3.448 7* 3.448 78 

La subasta se verificará por pujas á la llaua. La garantía para haoer postura será 
del 2 por 100 del tipo fijado á cada lote, y la fianza definitiva que ha de prestar el 
rematante será personal á satlsfaolón del Ayuntamiento, eu ouya Seoretaria ae halla 
de manifiesto el pliego de oondioiones. 

San Martin de ta Vega 1.° de Mayo de 1893.«El Aloalde, Celedonio Guijarro. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i to r ia les 

MADRID 
Sala de lo criminal.— Secoión 4.* .=Eu 

la oausa prooedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de eata Corte, 
seguida oonlra Manuel Eduardo Delgado 
y Ponoe de León por delito de imprenta 
y eu la que ea parte el Miniaterio Fiscal, 
ha dietado la referida Secoión 4.* auto 
con (echa 30 de Abril señalando el día 
14 del corriente y hora de la una en pun

to de au tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Jurado mandando se cito ai 
testigo D. Vioeule González Aparicio, cu

yo aotual paradero se iguura como lo ve

rifico por medio de la. presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre

sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Saleaas) en el indioado dia y 
hora; haoiódole saber al propio tiempo, 
l t obligaoión que tiene de oonourrir á es

te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Mayo de 189э.=Е1 Ofi

cial da aala, José Almlra. 

Juagados de primera instancia 

CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez ins

tructor del distrito del Congreso] de esta 
capital. 

Por la presente, ae cita, llama y em

plaza á Ignaolo Pulmariño y Baya, sol 
tero, de veintidós años, hijo de Mariauo y 
de Juana, jornalero, natural de Guadallx 
de la Sierra, en esta proviooia, que ha vi

vido eulaoaaa uúm.2duplicado déla calle 
de HTuaui, de esta capital, para que en 
el término de quiuoe días,comparezoaante 
este Juzgado sito en el edificio núm. 1 de 
la calle del General Costeños, á fin de re

querirle para que pague la multa de 125 
pesetas en que ha sido condenado por la 
superioridad en oausa por hurto, y caso 
de no satisfacerla para que oumpla la pri

sión subsidiaría correspondiente, aperci

bido que al no ae presentare aera declara

do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida

des Guardia oivil y demás Individuos de 
de ls policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dleho prooesado Igna

cio Pulmariño y Bayo, de estatura regu

lar, color moreuo, pelo negro, ojos pardos, 
graeso, cejas al pelo, y caso de ser habido, 
lo remitan á mi disposioióu oon las aegu

xldedas convenientes. 
Dada en Madrid á 7 Mayo 1893.=El 

Balbino Martin.=El actuario, Agapllo 
Manrique. 

D. Balbino Martin Alonso, Juez 
instrutor del diatrlto del Congreso. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á Domingo Gómez Jiménez, de vein

ticinco años, hljode Casimiro y de Remigia, 
soltero, guarnicionero, natural y veoino 
de esta Corte, para que en el término de 
quluce dias comparezca ante este Juzgado 
sito en el edificio núm. 1, de la Calle del 
General Castaños, á responder de los car

gos que le resultan en la oausa que en au 
oootra ae instruye por hurto; apercibido 
que de no verifioarlo será deolarado re

belde y le parará el perjuicio que ha) a 
lugar. 

A la vesenoargo á todas los Autorida

des, Guardia oivil y demás Individuos de 
la polioia judioial que prooedan á la bus

oa y captura, de Domingo Gómez Jimé

nez, que es alto de estatura, color moreno, 
pelo castaño, nariz y booa regulares, ce

jes al pelo y usa bigote muy poco pobla

do; y caao de ser habido, lo remitiriu á 
mi disposioióu oon las seguridades oon

veuieutes. 
Dada en Mairld á 10 de Mayo de 

1895.=Balblno Matiu.=»EI actuario 
Agaplto Gil Manrique. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera inatanoia del dis

trito de: Hospicio de esta oapital, eu autos 
civiles ejecutivos se saoa á la venta eu pá

bilos subiste el Balneario titulado Nada

re* de la Oca, ailo en la provincia de Ala

va con todas sus pertenenoiss y oon ex 
olusióa del mobiliario maquinaria y efec

tos que el mismo existen y que se detallan 
en autos que ha sido tasado en 496.344 
pesetas 54 céntimos; el aoto de ls subasta 
tendrá lugar simultáneamente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, alto en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y en el 
Juzgado de Vitoria el dia 28 de Junio pró

ximo i las dos de su tarde; ae advierte 
que para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa de loa 
respectivos Juzgados el 10 por 100 de la 
tasaoióo; que no ae admitirá postura que 
no oubra las dos tercerea partes de aquella 
y que loa títulos de propiedad estao da 
manifiesto eu la Seoretaria del actuarlo 
en esta Corte, para que puedan examinar

los con loe que deberán conformarse los 
lioitadores. 

Madrid 18 de Mayo de 1893.=V. 0 B.°=« 
Ponoe de L e o n . a E l ^actuario, Justo Na

varro. 38 
HOSPITAL 

D, Francisco Martínez y Daban, Juez 
de primera Instancia ó i n s t r u c c i ó n del 
distrito del Husp tal de esta Corte. 

Por la у/eeeute requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á D. Pedro Bocha de la 

Presilla, natural de esta Corte, de veinti

ocho años de edad, casado, sin profesión» 
con domicilio en la calle de la Pasa, no-

mero 6, hijo de D. Pedro y Doña Jostü

na y cujas demás oircuntanclas y ae ig

noran; pera que en el término de quince 
diaa, oontedos desde la publioaolón de la 
presente en loa p e r i ó d i c o s oficiales, ae 
presente anto este Juzgado, Escribanía del 
que refrenda ó reaponder de los oargoa 
que contra él resultan en oausa que ae le 
aigue por el delito de quebrantamiento de 
depósito y estafa; apercibí lo que de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que haya logar en dereoho. 

Asi mismo ruego á tas Autoridades 
tanto civiles oomo militares é individuos 
de la polioia ju lloal que procedan á la 
busca y captura del prooesado D. Pedro 
Boohs de la Presilla, y en caso de ser h a 

bido, lo poogan en la Cárcel de su sexo á 
mi disposición. 

Dada en Madrid 1.° de Mayo 1 8 9 5 . ^ 
Francisco Martínez y Dabv<. —E Escri

bano, P. H. de Cabrero, Martin Alonan. 
• I ti i Jf i: 7 • r, ifji 

INCLUSA 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de 1.* Inslanoia dal distrito de la Iuolusa 
de "sta oapital. diotada en laa diligencia^ 
preparatoriaa de ejeouotón promovidas 
por Doña Dolores Fábregues, se oita por 
segunda vez á D. Joaquín Torres Crespo, 
ouyo domicilio se ignora, pira que el 
día 29 le loa corrientes, á la una de su 
tarde, comparezca en la Sala au lieneia de 
dioho Juzgado á prestar declaraolóu sabré 
recouooimiiuto de las firmas qui autori

zan dos pagarés, <*xpe li ios eu 27 de Agos

to da 1893 por valor de 300 pesetas uno 
y de 880 otro; bajo apercibimiento que de 
uo verifioarlo se le tendrá por confeso en 
la legitimidad de diohas firmas para el 
efeoto de deapaohar la ejeouoión. 

Madrid 7 Mayo 1895.»V.° B.°=>Luis 
Rodríguez de Llera. =»EI actuario, Vic

toriano Moreno. 

UNIVERSIDAD 
El Sr. Juez de iuslruooióo del distrito 

de la Uuiveraidad de este Corte, en pro

videncia de eata (eoba diolada en cumpll

mientoá carta ordeudel Tribunal superior, 
ha ecordado aa cite por la Q'aceta de Madrid 
y BoLBTLI OFICIAL de esta p r o v i n c i a , á IOS 
testigos Emilio Rodríguez, que habitaba 
Vallehermoao, 8, y José Contó, calle da 
Pozaa 15, para que el día 13 del aotual 
mes de Mayo á la una da la tarde se pre* 
aenten a u l e la Audlenoia provinoial de 
esta Corte, bajo la multa de la l e ; , á de 

olarar oomo teatlgoa en el juiolo oral que 
en dioho día y hora ha de celebrarse de la 
cau«a formada en este Juzgado contra La

oas Ferreiro López, por leaiooea. 
Y para su iuseroióu en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta proviooia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 4 de Mayo da 
1895. =*El Esoríbauo, L. Vioente Moreno. 

En virtud de provideueia del Sr. Jaai 
de primera iualauoia del distrito de la 
Uuiveraidad de esta oapital, diotada co 
los autos de oouourso del Sr. Con le del 
Villar, se oits por la presente oéiula 4 
los acreedores del mismo, á fin de q°* 
ooucurran á la junta general que para 
el reconocimiento de orélitos y tratar de 
las proposiciones de convenio d« quita J 
espera que presenta, ha de celebrarse ** 
dia 14 de Junio próximo, á las dos de i<* 
tarde, en la Sala audlenoia de dicho Juf" 

¡ gado, sito en la oalle del Gdueral Cizaño* 
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nú moro t : preveniénd oles, que si uo com

pareoen les parará el perjuicio á que hu

biere lugar eu derecho. 
Madrid 18 Mayo 1895.—V.° B.°=El 

Señor Juez, Maroto.=EI Escribano. Do

nato Tole«jo. 36 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se olla y llama á Fran

eisoo Sánchez Gamoneda. de sesenta y seis 
anos de edad, rindo, jornalero y vecino 
que ha sido de Valleoas y ouyo paradero 
y domioilio aotual se ignora para que den

tro del término de eiooo días, á eontar des

de la inseroión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vínola, comparezca eu la Sala de Audien

els le este Juagado a prestar deolaraclóo, 
en la causa que se sigue por lesiones al 
referido Francisco Sunches Gamoneda. 

Alcalá de Henares 14 de Mayo 1 8 9 5 . 3 
V. a B. 0 =EBpuü>s.=Lieenciado, Pedro Ta

raoena. 

CHINCHÓN 

D. Fernando Ibañez y Miera, Esoriba 
no de aotuaoiouea del Juzgado de primara 
Instancia de este partido. 

Doy f¿ que eu los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á instancia de 
Doña Frauoisoa Sáuohez González, vecina ' 
de Carabaos, contra D. Ensebio Luoio y 
García, aparece el edicto del tenor literal 
siguiente: 

al). Blas de Mesa y Mesa, Jues de prl 
mera instauoia de este partido 

Por el preseute y on virtud de autos 
ejeoullvos que se siguen en este Juzgado á 
Instauoia de Doña Francisca Sáuohez y 
González, contra D. Ensebio Luoio y Gar

cía, sobre pago de 1.230 pesetas, Intereses 
y eostss oausadas y que se oauseu, as elta 
de remate si último, por ignorarse su pa

radero, y se le concede el término de oue 
ve .lias, á eoular desde la iuaeroióo del 
preaente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

viuoia y Gaceta de Madrid, para que ae 
persoue en los autos y se oponga á la 
ejecución al le conviniere; haoléoloae 
constar que el embargo se ha praotioado 
sin el previo requerimiento de pago por la 
razón ya expresada. 

Chioohón 24 de Abril de 1895 = B l a s 
de Mesa.—P. M. de S. S.. Fernando Ina

nes.» 
Lo relaciona do es oierto. y lo iuserto 

concuerda á la letra con su original á q ie 
me remito. 

Y para queeonsle é Inseroión en la Ga

ceta de Madrid Qrmo el presente eu Chin

chón 4 27 de Abril de 1895.—V.° B.°— 
El Juez de primera instauoia, Blas de 
Mesa.aP. M. de S. S., Fernando lbañex. 

TORRELAGUNA 

En virtud de providencia de esta fecha 
diotada por el Sr. Jues de instrucción de 
este partido se cita y llama á Pedro Men

doza, tratinle en caballerías, euyo aotual 
paradero y domioilio se igooran, para que 
en el término de seis días, contados desde 
la inserción de la presente en el BJLETIN 
OFICIAL de esta provínola oomparezca en 
este Juzgado á prestar deolsraoión en el 
sumario que se Instruye ooulra Indaleolo 
Msrttu San Frutos, por sustraooión de uua 
cabezada oon bocado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo podrá pararle el per

juicio á que haya lugar. 
Torrelaguna 6 de Mayo de 1 8 9 3 . a 

V.°B.°=El Juex de instrucción, Eur.que 
F. de Iba r ra .=El Esonbino, Luis F . !Íl-

naaiáu. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtad de providenola del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juez munici

pal del distrito de la Audienola de esta 
Corle, se olla, llama y emplaza á Mariano 
Molinero y Parra, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero «e ignoran, para 
que en término de aegun to día comparez

ca eo idiohu Juzgado ¿ extinguir la pena 
qne le fué impuesta; bejr» apercibimien

to de que si no lo verifica, le parará el 
perjuioio á que baya lugar. 

Madrid '29 de Abril 1893.—V.° B.°— 
Martin.=El Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Bonifa

cio González, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se Ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado, á manlfestsrsu actual do

mioilio; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á qne 
ha j a lugar. 

Madrid 29 de Abril 1895,—V.* B.°— 
Martin. —El Seorelsrlo, Mariano Ordáx 

Eu virtud de providenola del Sr, i» >.i 
Vioente Martin y Cereceda, Jues munici

pal del distrito de la Audienola de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Maiuo, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de seguudo dia comparezca en di

cho Juzgado á fin de que sea reoouooido 
por el Módioo forenae; bajo apercibimien

to de i |ue si no lo verifica le parará e| 
perjuioio á que baya lugar. 

Madrid 3 de Abril 1895.—V.° B ° — 
Martiu.=aEl Seorotario, Mariauo Ordáx. 

Eo virtud de providenola del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez muñid 

pal del distrito de la Audienola de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Matil

de Qaero Меза, cuyas demás olrcuns

tauoiaa y aotual paradero se ignoran, 
para que eu término de segundo día ooua

parezoa eu dioho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuioio á q i e haya lugar. 

Madrid 29 de Abril 1893. —V.° B . ° — 
Martin. —El Secretario, Mariauo Ordáx. 

INCLUSA 

En virtad de providencia diotada por 
el ¿r. D. Emilio Colmenares y Tarabra, 
Jues municipal del distrito de la Iuolusa* 
se oita 4 Manuel Rodrigues Gutiérrez, 
que dijo vivir en ls eslíe del Ampsro nú

mero 44, para que compareaoa eo la Sala 
Audienoia de este Juzgado, alta en la oalle 
de la Esgrime, oúm. 7 principa), el dia22 
del actual, alas diez de leueñine,oon ob

jeto de oelebrar un Juicio de fallas debien 
do concurrir oou los testigos y demás me

dios de prueba de que luiente valerse. 
Y psrs su Inserción eu el BOLETÍN OFI

CIAL de ls provínola, pongo la presente eu 
Madrid á 10 de Mayo de 1893. = л i Secre

tario, Francisco Alvares de Lara. 

Eo virtud de providenola dictada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tara

bra, Juez municipal del distrito de la Iu

olusa, se oita 4GregorlaLeón Tejerlos, de 

veinticinco año», soltera, que dijo vivir en 
la calle del Oso, número 14, piso segundo 
nutrero 3, para que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en ls oalle de la Esgrims, número 7, prln 
cipal, el día 22 del actual, á las diez de la 
mañana, oon el objeto de oeli brar un jul 
ció de fallas, debiendo concurrir oon los 
testigos y demás medios de prueba de que 
Intente valerse. 

Y para so inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, pongo la presente 
en Madrid 4 10 de Mayo de 1893.—El Se 
cretarlo, Francisco Alvares do San. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 
Juez mooioipal del distrito de ls lodosa , 
se cita 4 Tomás Prugen y Martines, de 
treinta y cinco años, vlu lo, que dijo vivir 
en la oalle del Rosario, núm. 26, cuarto 
bajo, para qne comparezca en la Ssla su

dienoia de este Juzgado sito en is calle de 
la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 29 
del actual, á las diez de la mañana, con 
objeto de celebrar un Juicio de faltas de 
biendo concurrir coa los testigos de prue 
ba de que Intente valerse. 

Y para su Inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL ie la provincia pongo la presente 
en Madrid 4 13 de Mayo de 1895.—El Se

cretario, Franciscco Alvares de Lara. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis

trito de la Latina, se cita y llama por tér

mino de cinco dias á Enrique Lara Ortiz, 
de veinticuatro eños, natural Madrid, y 
que dijo vivir en la calle del Oso, 19, 
principal, á fin de que oomparesca en la 
Sala audiencia de esta Juzgado, sito en 
la calle de las Maldouadas, núm. 11, 
prluoipal, para la práctica de uua dili

gencia peudleole en el mismo; apercibido 
que de no oompareoer le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 23 de Abril 1893.=V.° B . ° — 

GU.=EI Seoretario, L. Julián Fernandos 
Gsroía. 

En virtud de providenola del Sr. Dou 
Luis Gil Cervera, Juez muuioipal del ¿is 
trlto de la Latina, se oils y llama por tér

mino de oiooo días 4 Ramóu Peres Fer

nán i. z, de sesenta y doa años, n a t u r a l de 
San Fruotuoso, provínola de Oriedo, y 
que dijo vivir eu la oalle del Águila, 40, 
principal, 4 fin de que oomparesca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
eo la calle de las Maldouadas, número 
11, prinoipal, para la práctica de uua di

ligenoia pendiente en el miamo; aper

cibido jue de no oompareoer le parará el 
perjuioio qne hará lugar. 

Madrid ¿3 i e Abril de 1895.—V.°B.°— 
Gll.«=El Secretarlo, L. Jult4n Fern4ndea 
Garoia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Lois Gil y Cervera, Juez muuioipal del dis

trito de ls Lstlus, se cita y llama por tér

mino de oioco días, 4 Gabriel Gsllige, de 
oobents años, natural de Pueotedeume, 
proviuoia de Coruña, y que dijo vivir 
en la Carretera de Audaluo.a, 60, bajo, 
á tiu de que comparezca en.la Sala audi

dleuola de este Juzga lo, sito en la oalle 
délas Maldonadas, uúmero 11, principal, 
para la práctica de uua dlllgeuoia pen

diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 26 Abril de 1895.—V. # B.»— 
Gil.—El Secretarlo, L. Jolian Fernán

dez García. 
VA LLECAS 

D. Felipe Alvarez López, Jnes muni 

cipal de esta villa de la provincia de Ma

drid. 
Hago saber qne en el jnlolo verba 

promovido en este Juzgado de mi cargo 
que se expresa á oontiousoión ha recaído 
l s siguiente sentenoia: 

Valleoss l .°de Mayo de 1893.—D. Feli

pe Alvarez Lopes, Jues munloipal de esta 
villa, habiendo visto los presentes autos 
de juioio verbal promovidos en este Juz

gado de ral cargo por Doña Milagros Me

dina Luna, demandando en el expresado 
juicio 4 D. GonsáloNnñez Matute, D. Al

berto Hernández, los herederos de D. Joa

quín Maria Bravo, l>. Maouel Larios, Don 
Andrés de Berros al pago de 50 pesetas 
oa la uno, y á los mismos y á D. Miguel 
Malato Yuste, sobre psgo de les oostss 
del juicio: 

Fallo que debo oondenar y condeno 4 
D. Andrés de Barros á que luego que sea 
firme esta sentenoia, psgue á Doña Mila

groa Mediua Luna, 50 pesetas y al mismo 
Sr. Barros y á D. Miguel Malato Yuste al 
pago de las costas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia, lo pronun

cio, mando y firmo, la que se publicaré 
en Estrados y en el BOLETÍN OFICÍAL de ls 
provínole, si el aotor no pide la oollfioa

ción personal, mediante el estado en r e 

beldía de los demandados.=Felipe Alva

res, rubrioado. 
Vallecas 3 de Mayo de 1895.—Felipe 

Alvarez — Aute mi. Manuel Casabaña. 

D. Felipe Alvares Lopes, Jues munici

pal deésta villa de ls provinoia de Madrid, 
ha acordado emplasar por medio del pre

seute edicto á D. FraooUco Romero Alva

res y á doña Felisa Rulz Arenas, y D. Ma

nuel Roso Rodríguez de las Conchas, para 
que en el término de tercero dia se opon

gan si les conviene, á que D. Miguel Malato 
Yuste utilioe la habilltaolónde pobre, qne 
ha obtenido en otro juioio, eu el que se 
propone entablar ooutra éstos y otros so

bre pago de pesetas, en éste juzgado mu

nicipal. 
Vallecas 21 Abril de 1895.—V.° B.°— 

Felipe Alvares.—El Seoretario, Manuel 
Casabaña. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimiento* 
penales 

Antorlxada eala Direooióu general para 
contrataren públioa subssts por tiempo de 
ouatro años el suministro de víveres psra 
los con tinados eu el Eslableoimieoto penal 
de Valladolld y su enfermería, seaounoia 
al público qne la licitación tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo 
y en el local que designe el l imo. Señor 
Presidente de la Audienoia territorial de 
aquella capital, el dia 22 de Junio pró

ximo, á las dos de ls larde, oon arreglo al 
pliego de eoudioiones que se publios en 
ta Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los l idiadores 
se hace ssber que el citad., peoal tiene 
785 plazas, y que el suministro dar4 
priuciplo el día 1.° de Agosto del corrien

te año. 
Madrid 13 de Mayo de 1893.—El Di

rector general. P. O. Isidoro M. Navarro. 



8 Martes Si de May* de 1895 

Agencia ejeoutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcal» Gtroía, Ageute ejecutivo por débitos i favor de la Haden l e . 
Hago saber que en virtad de proTideooia diotada por esta Agencia, coa fecha 23 de 

Abril, en el expediente general de «premio que se signe en este distrito por débitos de 
la oonlribnolón territorial, correspondiente del primero al onarto trimestre de 1893 á 
1894, se sacan á públioa subasta por segunda res los bienes Inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

HÚMERO 
de 

orden 

m 

193 

190 

116 

l o i 

174 

178 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
y c o t t a » 

Peseta. Cents 

9 70 

10 80 

4 68 

2 IO 

3 35 

I 08 

aso 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

COI* EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d aa 

carga» 

Peseta» Cini». 

D. Brano Peres, una tierra de su propiedad en es 
te término y sitio los ouatro caminos, de caber 
dos f a n e g a s : que linda Saliente, C'rilo Martí
nez; Mediodía, Gregorio Lorenzo; Poniente, Pe 
dro Garrido, y Norte, Calixto Saní 

Doña Aaunoión Villarroel una tierra en la senda 
de Gationa, de oaber (res fanegas seis celemí 
oes: que linda Saliente y Nurte, Máximo de 
Francisco; Mediodía, la senda; Poniente Frau-
Isoo Garrido 

D. Pedro López, ona tierra en luí Aciratea.de ca 
ber una fanega tres celemines: que linda Sa 
líente, Vicente López; Mediodía Francisco Ga 
rrido; Poniente, Cándido Vázquez, y Norte, 
Agustín Saoz 

D. Carlos Anlonass, una vina en los Guindos, de 
eaber seis celemines: que linda Saliente, An
drés del Campo; Mediodía, oerro de la Proce 
•Ion; Ponieute, Venancio López, y Norte Ba
rranco de los Guindos • • . . . 

D. Manuel Merino, una tierra «n Cabeza Gorda, 
de caber dos fanegas: que linda Saliente, el ce
rro; Mediodía, Ildefonso López; Poniente, Teo
doro Vázquez, y Norte, Gregorio García 

Dona Ceferina Saoz, una tierra en el camino de 
Valdeaveru»do, de caber dos oeleminea: que 
linda Saliente, Rafael Méndez; Mediodía Maria
no Sauz; Poniente y Norte, León López 
Flor« uefo Sittz, uua tierra en el cerro dé la 

Ctbeza Gorda, de eaber do* fanegas: que linda 
Saliente, Eustasio Molar; Mediodía, Mariano 
Sanz; Poniente, Manuel Lorenzo, y Norte, el 
carro «*• 

400 

3 9 0 

L!. 

U f i fifi 

133 33 

160 

133 33 

166 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 21 da 
Mayo, á las once de la mañana, por espado de ana hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.* Que los deu loros pue lea librar sus bienes pagando el prlooipal, recargos y 

•estas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos teroeras partes del valor 11 -

qnido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia siu potersa exigir otros, y que si se osredesa de elUa, se suplirá sa 
tai ta en la forma que prescribe la regla 5.* d «il art. 42 del Reglaineuto de la ley Hipo
tecaria, por oueuta de los rematantes, á los ouales después se les deaooutaria del pro-
d o de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar eu el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que alen leu los contribu
yante» de quieuea prooedao las fincas subastadas y hasta el completo del preolo del 
remate, en la ofiolni de la Agenda aulas del otorgamiento de la esoritura, eegúa dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción do 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al públloo eu ca.apllai ieatj da lo dispuesto en la regla 4.* del 
•r t íaulo 37 citado. 

E D Valdeavero á 2b de Abril de 1 8 9 5 . = E1 Agente ejecutivo, Jesús Barca'.a. 

Agencia ejeoutiva do Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Marllaes, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Haoieoda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Ageaoia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la coutrlbuoión territo
rial correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á públioa subasta por segunda vez 
los blenea inmuebles que 4 ooutinuación se expresan: 

RIMIRO 
ée 

or dru 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

1 

* 
38 

Doña Josefa Arribas, una casa oalle del Pilar: linda derecha. 
Juan Pernáudez, y espalda, con cerca de Martín Pascual 

Doña Juana Benito, une cae* oalle Mayor, uúm. 12: linda dere
cha, Smforiano González, y espalda. Bruardo G i r ó l a . . . 

D. Fraucleco López, tierra en el llano de la Fueute de la T m a j . : 
Iluda Mediodía, Inocente Lope», y Norte, Fraucleco Bottarini.. 

VALORACIÓN 

Peseta» Céuls 

NUMERO 
d 

or<1en 

312 67 

312 67 

40 

5b 

»7 

78 

64 

94 

104 

111 

116 

123 

* 

127 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Dionisio Pérez, tierra eu Valdejudios, de dos fanegas: linda 
Saliente, otra de José Junco, y Norte, Duque de Osuna 

D. Aniceto Puente, oasa calle de las Parras: linda dereoha, Jnan 
Frutos y espalda, Bernardo Garoia 

D. Manuel Rubio, tierra de dos fanegas, seis celemines, camino 
de Mesones: linda Saliente, herederos de Teodoro González, ; 
Norte, Martin Pascual 

D. Cándido Puentes, un celemín de era de pan trillar: linda Sa 
liento, Concepción Brías, y Norte, con otra de Estanislao Ló-

VALORACIOK 

Pétela» Cénta. 

p e z . 
D. Clemente González, tierra de seis celemines, en el cerro de la 

Horoa: linda Saliente, José Franco, y Norte, c a m i n o de Cam-
poalvillo 

D:ña Martina Fernández, casa oalle do Mesones? linda derecha, 
Ruperto González, y espalda, otra de D. José Junco . . 

D. Julián González, un solar en la oalle Alta: linda derecha, An
drés Vera y espalda; oon otra de Nicolás Gil 

D ña Victoria Guzmáu, tierra de dos fanegas en el llano Balbue 
na: linda Saliente, camino Campoalvlllo, y Norte, Pedro Sanz 
Hernánz 

Sr. Marqués de Osuna, tierra de ib fanegas, en el oamlno de To-
rrelagnna: linda Saliente, otra del General Zavtla, y Norte, 
oon el mismo 

Otra tierra de 23 fanegas en Lomo Rovlelo: linda Mediodía, Car
los Navarro, y Norte, herederos de Magdalena F e r n á n d e z . . . . 

D. Alberto Laguna, una tierra de seis f a n g a s , en el reguero de 
Valdemarqnillos: linda Saliente, con otra de herederos de 
Murgas, y Norte, oon el dioho reguero 

266 67 

283 33 

B00 

66 67 

66 67 

416 67 

84 

1.066 6T 

2.000 

1.533 33 

400 

La subasta ee efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalldad el dia 21 de 
Mayo de 1895, 4 las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y el Real deereto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Valdepiólagos á 1.° do Mayo de I895.=E1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagoe 

del Estado 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios correspondientes al depósito 
número 79.579 de entrada y 5.096 de re
gistro reconocido en 18 de Marzo de 1877 
al Ayuntamiento de Jubiles (Granada) por 
la tercera parte del 80 por 100 de sos Pro
pios, en capital de tres mil sesoieotas trein
ta y dos pesetas oohenta y dos céntimos, 
tenleudo abonados loa intereses hasta 31 
de Dioiembre de 1881: al de Cañtr eu la 
misma provínola por igual oouoeplo en 30 
de Mayo de 1873 de mil ouatroolentos se
seóla y ocho pesetea ouareuta y olueo cén
timos en el depósito segúu resguardo mi
me ros 17.753 de eulrada y 2.650 de regis
tro, con los intereses abouados hasta 
igual fecha que el auterior: al de Ge-
te, también de la misma provínola le fué 
recouocido en 30 de Mayo de 1879 uu ca
pital dedos denlas oioeuenta y ocho pese-
las uoveuta y uueve céntimos, eu el depó
sito número 82.134 de entrada y 5.163 de 
registro ooo Inlere8ea abonados hasta*la 
propia feoha 31 de Dioiembre de 1881, y 
al Ayuntamiento de Puebla de Rugat (Va* 
lenoia) en 26 de Febrero de 1871, se le re -
oouooio uu capital de cuatro mil quinien
tas ocbo pesetas sesenta y seis céntimos, 
en el depósito afecto al resguardo número 
26.K75 de entrada y 3.362 de regiatro. de 
cuya suma fué aplioada al Tesoro por dé 
baos del impuesto persouel, la oaotidad 
de dos mil quinientas otnoaenta y nueve 
pesetasouareuta y oiucocéulimos, quedan
do por taot*j au capital de mil uueveolen-
taa cuarenta y nueve pesetas 7euliún céu-
timo, hoy subsistente con derecho 4 inte
reses dos le i.° de Julio de 1882, se pio-
vieoe 4 la persona eu cuyo poder ae hallen 
los expresados resguardas, que los presen, 
le eu esta Dirección general, en la lateli-
geueia de que están tomadas las precau

ciones oportunas para que no se entreguen 
loa referidos depósitos, sino á su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
seau dos meses desde la publicación de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid y Bo* 
L B T I N O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlos preseutado con arreglo á lo dispues
to eu el artíoulo 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Marzo de 1895.«E1 Di
rector general, Olegario Aodrade. 33 

Colegio de Guardias Jóvenes 
en Valdemoro 

Por disposloióo del Exemo. Sr. Dlreo-
tor geueral del Cuerpo, se voude en subas
ta públioa un oaballo, ooyo aoto tendrá lu
gar á las once de la mañana del dia 30 
del actual en el expresado Colegio situado 
en esta villa. 

El Establecimiento se reserva el dere» 
cho de anular la subasta si las proposicio
nes que se hagan son desventajosas á loa 
luleresesdel mismo. 

Valdemoro 17 de Mayo de »895.=*Bl 
Teniente Coronel Director. Julio Fajardo. 

ANUNCIOS 
La Sociedad de seguros múto 38 & 

Progreso de la Agricultura y Cornerò0 

Español convoca á sus asegurados á J u ° * 
l a general que se celebrará en el domi
cilio social el 18 de Junio próximo, á 1»* 
once de su mañana, para el nombrami* 0" 
to de nueva Junta Administrativa. 

MADRID: 1895.—Esc. Tip. del flospl«10' 
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